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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE ET INSÍITUTO MUNICIPAI. DE

pENstoNEs. A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMtNAiÁ'tt rt¡srruro". RE¡RESENTADo EN EsTE AcTo poR EL tNG.

JUAN ANToNIo ooI.¡zAIIz VItrAsEÑoR, ¡T.I su canÁcrrn DE oIREcToR, Y POR IA OÍRA PARTE ET DR. tUIS RENATO

vtDAñA roRREs, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NAnA 'tt pnor¡slot'¡tsfA"; y AcTuaNDo DE MANERA

CONJUNIA SE I¡S O¡HOIIIIIIENÁ "tAS PARIES", LAS CUAIES SE SUJETAN ALTENOR DE I.AS SIGUIENTES DECI.ARACIONES

v ctÁusutls:
DECTARACIONES

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡stroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnslituto Municipol de Pensiones.

t.2. Que et tNG. JUAN ANfON|O GONZAIEZ Vll,l,ASEÑOR. ocfedlto su personolidod como D¡rector del lnslituto

Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fqvor por el C. Presldenle Mun¡cipol, el Llc.

MARCO ANIONTO BONll,tA MENDOZA, el dÍo l0 de sepl¡embre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipol de Pensiones, et lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los

focullodes poro representor ol lnslituto, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomiento del Orgonismo.

l.¿1. Que "Et INSTIIUIO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
hstilulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.6. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol ope
estoblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorlo, segÚn lo d¡spone e Artíc o
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servic¡os profesionoles independientes de un médico con lo especi

olo

én losde O¡IALMOIOGfA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificod
clóusulos del presenle instrumento por codo servlcio que preste.

II. DECLARA "ET PROIESIONISfA'':

coNfiato oE ¡tEsfactóN DE sEtvtclos ttotEstoNALEs No, tM¡E.cps.tH.t2.2o2¡t, cEtE!¡ADo tot Et tt¡lrlluto Mut{crpa! oE ?tNstot{Es y !t oR. tuts tENAto vtDAña
TOttES. Et0t DE ENt¡O DEt 202¡t,

'm24, Año de Bicé¡lenodod€ o Fundoción délElodo d€ Chlhrrohuo _

Colle Río 5€ño No. I lm, Coloñ¡o altredo Chóve¿, Chihuohuo, Chih., Télélono Di.eclo 1072J, hllp://www.municiplochihuohuo.gob,rñx

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

\

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.
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III. DECI.ARAN "I.AS PARÍES"

ll.l ' Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod regol poro
controlor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personol¡dod con credenc¡ol de eleclor No. De Fol¡o
oe4109029E723.

¡1.2. ser profesion¡sto con cédulo profes¡onol t t 7¡1s72¡ y ceduro de Espec¡ol¡dod 2375I oEsll.

11.3. Que se encuenlro ol coniénle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlibuyenles es
vtTt830807512.

ll'4' Que señolo como domicilio poro oh y recib¡r lodo tipo de nolificociones y documentos relocionodos con el
cumpl¡menlo y eiecución obieto de¡ presente conirolo, el ub¡codo en Colle Cumbres Son lgnoc¡o No. 4207.
en Froccionomiento cumbres universidod, c.p.31124, de esto ciudod de chihuohuo, cn¡nionuo.

ll'5' Que cuenlo con lo infroestrucfuro, conoc¡m¡entos y copoc¡dod requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡c¡oobjeto del pre§enle conlrolo, lo que le permile gorontizor o "Et INSI|TI IO" el cumplim¡ento de tos
obl¡goc¡ones conlroídos en el presenle.

ll'ó' Que decloro boio protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controto y los requis¡tos que
se esloblecen en el mismo, osí como fomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimientá de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normo.t¡vidod que corespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legolcon lo que se ostenlon y mon¡fieston
su volunfod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presenfe coñfrolo de
conformidod con lo d¡spuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y opticobles del Cód¡go C¡v¡l del Estado
de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guientes:

ctAUsutAs

PRIMERA. OBJETO.'EI. PROTESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de OtIALMOLOGfA, o todos los personos que 'Et
INST¡TUTO" des¡gne poro elto en tos lérmin os y condic¡ones de esle inslrumenlo, medionte el pogo de los honororios

ue mós odelonte se delollon

UNDA. - coNDlcloNEs DEt sERvtcto. 'Et pRotEstoNlslA" se compromele o que cuotquier servicio pres.todo
de eró ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡enie: s¡n d¡scriminoción por motivos de edod,
oe nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. 'Et PROtESIONISTA" se obl¡go en todo momento con lo derechohobiencio o

o Otorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con "Et lNSI|IUTO".

cor¡¡A¡o DE ?ttsr ctó Dt strvrcro! ?aoftsror{AlEs ,{o- rtt?€-crs-rH,r2-202a. cELElrADo ?o¡ a. rNsnruro tut{tct¡Ar D¡ rENttot{ts y EL Di. luts ¡ENAro vro¡ña
_ rO¡tES. Et0l pE CNriO DEt 202¡t.

_2O2¡ Añ.de Bceñre.o¡óde ro túndocióñ dotÉlodo de Chihuohlo,
collé Río se.o Nó llar coóño A,.edó chóve¿, chhlohuo chih. feéfoñó or4Jo lo72l hlipr/M.m!n crpioch huohuo.gob.mx
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b, Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respeto y dign¡dod.

c. Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod odecuodos.

é. Dorle o conocer su idenlidod y grqdo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté util¡zondo.

t Solicilor en codo consutlo, lo orden de serv¡c¡os subrogodos emit¡do por .Et INSIIII,IO,'.

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los méiodos, diognóslicos y sus riesgos,
benef¡c¡os, olternotivos, osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedim¡énto diognóslico o teropéulico, sin ser informqdo prec¡somenle de sus
riesgos, benef¡c¡os y ollernolivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trotomiento y el diognoslico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró solicitor olros opin¡ones sobre su podecim¡ento.

J. lnformorle que podró negoBe o aceptor los propueslos leropéul¡cos.

Poro toles efeclos, "!AS PARTES" se obligon o estob¡ecer mecoñlsmos de segulmienlo y evoluoción de to
ofención otorgodo o ¡os derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. cuolquier obuso, imper¡cio o
negl¡genc¡o comel¡do duronte lo presloción de los serv¡cios, seró responsob¡lidod ,,Et pROtESIONISIA,, y en su
coso seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de Arb¡troie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon
ogotodo los gesl¡ones de lo comisión locol, l¡berondo de iodo responsobilidod poro toles efectos o ,,E!

rNsTlluIo".

B. "Et PROFESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independ¡ente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer regislros en el Exped¡ente Clín¡co en todo octo de oleñción médico, ton.to o nivel de cons liori
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en

Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-20¡ 2 del Exped¡ente Ctínico Etectrónico
Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en
moler¡o de solud.

Prescr¡pción de medicomentos ocorde ol cuodro Bós¡co de Med¡comentos de ,,Et tNsTlTuTo"

coNrlAfo Dt ¡lE§TAClóN oE sEtvrclos ttotEsroNAlEs No. rMtE.crs-m-¡2.202a, cELE!raoo por Et ri¡sfrTUIo MuNrcpa! oE pENstoñEs y ET DN, IUIS RTNAIO VIDAÑA
ÍOITES, ELOI DE ENEIO DEL2024.

l

2

3

J

,.202¡, Año ct€l Btcont€ídro ds b rundoción clet Biodo de Chthuohuo ,

corb Rfo sér'o No. r r@ co,cñio an edo chóve¿ ch¡huohuo. ch¡h., reré,oño ote;rozzir,irpv),*,-..*-r".hihuohuo.gob.mx
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Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero, "E[
PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospitol

q. Lo consullo exierno se reol¡zoró hoslo un tolol de ló pocientes por semono como mÍnimo y sobrecupos
según los necesidodes del servicio, m¡smo que no seró modificoble sin ocuerdo con "EL lNSTITUTO".

"EL ?ROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internel e ¡mpresoro poro el
uso del Slstemo de Ges'tión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los

gestiones relotivos o cltos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminisiroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Asi como proporcionor osesorio e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por'EL PROfESIONISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Colle Anlonlo de Monles No.2l | 1, en lo Colonlo Son Fellpe. C.P. 31203, de esto cludod de Chlhuohuo,
Chlhuohuo.

L aRIA. . CONTRAPRESIACTóN. "Et lNSTllUTO". se obligo o pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honororios,

servicios profesionoles objeto de este controlo. lo contidod mensuol lotol de §22,000.00 (VEINIIDOS Mlt PESOS

00 MONEDA NACIONAI,) ontes de lo retención de impuestos

QUtNlA. . FORMA DE PAGO. Los pogos se reollzorón en dos exhibiciones los díos l5 y Último dÍo de codo mes, en el

entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hÓbll onterior, por vio

tronsferencio o entero solisfocción por porle de "Et lNST|IUÍO".

Los focturos serón emitidos con los siguientes coroc'ferísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferenc¡o elecirónico de fondos (incluye SPEI)

coNrna¡o ot ptEsrActó oE sEtvtctos ?toftstoNAlat No, tMt¡.c?i-tH.t2.202¡t, ctt¡itaDo tor EL lllsTttt¡o MuNlcltaL Df Ptt{sloi{Es Y tL ot, Luls lENAlo vlD^Ña
ION¡ES ELOI DÉ ENEIO DEI2O2¡I.

"m24. Año del Blce¡teñoio dé lo Fundoclóñ délBtodo de Chlhuohuo '

coÍe Rio Séño No. r I co. cotonio arredo chóvé¿. chihuohuo. Chih..lalérono Di@ro f072j. htip://wvw.ñunicrdochlh@huo.gob.mx

ffir
m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consullor¡o y de hospilol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro

coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSIITUTO"

codo qño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internom¡ento.

C. 'Et INSTIÍUIO" se obligo con "Et PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y contrqseño poro operor elS¡slemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.
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Lo§ servicios prestodos o "EL INSTIIUTO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
posterior de los d¡os l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remilo lo focturo en l¡empo y con
los corocleís'licos esloblecidos, deberó concelor el CFDI emi'tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumpllr con los requisilos fiscoles necesorlos, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Munic¡pol de Pens¡ones, con domicil¡o en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.p.31414,
con Reg¡sfro Federol de Conlribuyenles IMP-830825-SM3, deb¡endo odjuntor los solicitudes de serv¡cios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo correspondiente.

Asl mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor 30 dios después de lo fecho de lo pres'toción
del servicio, de no cumpl¡r con este requ¡silo no serón reconocidos por "Et INSTITUTO" y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que "Et PROtESIONISIA", se obligo o focluror oporlunomente los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controlo lendró vigencio delol de enero ol Ot de 3épl¡embre de 2024, y hosto que
se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero solisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se delerm¡ne
lo term¡noción ont¡cipodo del mismo, o petic¡ón de cuolquiero de "[AS PARIES", en los térm¡nos señolodos en el
presente controlo.

SEPIIMA. - VERIFICACIóN DE SERVICIOS. 'Et INSTITUTO'podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento que
considere perlinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTIIUTO" delecte irreguloridodes,
deberó notificofos o "Et PRO¡ESIONISTA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo distinto entre "tAS PARTES".

Eslo ¡ndependientemenle de lo responsobil¡dod legol en que se incurro por lo ¡negutor¡dod deleclodo, de iguol
moñero "EL PROtESIONISIA" se obl¡go o devolver los contidodes pogodos por lo prestocióñ irregulor det servicio en
el plozo onles esf¡pulodo, en ese senl¡do "Et PROfESIONISIA" seró responsoble por negl¡gencio, ¡mperlclo, dolo o
molo fe en que incurro el o el personol que este des¡gne poro lo reolizoción del objeto de este instrumento,
quedondo estoblecido que se l¡bero o "EL INSTITUIO" de cuolqu¡er responsobilidod der¡vodo de lo prestoción de tos
serv¡cios, objeto del controto.

OCTAVA- - RESPONSABII,IDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción toborot otguno
entre ellos, o entre el personol de 'EL lNSllTUTO" y el persoñol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle Último el cumplimienlo de los obligociones poironoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su person
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenam¡entos legales oplicobles.

ol y se extenderó hos'to en ionlo tronscu los
de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre I Renl

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "Et pñofEstoNtsTA", poro con "E! tNsTlTUTo",
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto inde
no exisl¡ró ningÚn beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o to Ley det tnstituto Municipot de

qu
pen hte.

Slones,
toles como vococ¡ones, pr¡mo vococionol, ogu¡noldo. port¡cipoc¡ón de los frobojodores en los ulil¡dodes de los
empresos, finiquito, pensiones y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,

coNlia¡o Dt PtEslaclóN DE sE¡vlclos Pio¡EsloNAlEs No. rM?E.cPs-rx-I2.202¡, cELE!R^oo poi tL rNsTrfuTo r lJNrcrat Dt pENsroñts y tL ot. r,urs ¡tNATo vrDAñA
rottEs. tL0r oE ENEIo DEt 202a,

'm24, Año dé Btc6nie¡6do de b Fundoción dstEsrodó d€ ChthLrohuo "
corle Rfo seño No. I lm, cobñro Arrédo chóvez. chihoohuo, chih-. roréiono Dt*ro (072). h p:/¡Áww.¡ñuñic¡piochthuohuo.gob.m¡
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comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL lNSTlTUfO" en virlud de que no exisle
reloción loborol entre "LAS PARÍES" por ser un prestodor de servicios ¡ndepend¡ente.

NOVENA. - RESPONSABII,IDAD DEt PERSONAI,. "Et PROFESIONISIA" seró responsoble hoc¡o "Et INSfITUTO" y los
derechohobienles por negl¡genc¡o, impericio. dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoción del objeto de esfe instrumento con el que lengo uno reloción loborol v¡genle.
oÉclr¡¡. - coNtlDENclAtlDAD. "EL PRotEsloNlsTA" se obligo o guordor y monfener lo confidenciolidod det serv¡c¡o
objelo de esle conlroto, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon observodos por
"Et PROtEStONTSTA".

'Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonfes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse esl¡pulon. Lo onterior en el entendido que "E[ PROtESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de que sus
empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos protejon lo informoc¡ón confidenc¡ol. Asimismo, "EL
PROtESIONISfA" se obl¡ga o copocitor o los personos oquÍmencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obl¡gociones de
confidenciolidod conleñidos en el presenle documento. 'Et PROFESIONISIA" deberó proleger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo meñor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo ¡nformoc¡ón contenido en los expedienles seró monejodo con discreción y confidenc¡olidod,
olendiendo q los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionfe orden de lo ouloridod
compelenle.

"Et PROtESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documenloción puelo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo presloción de los servicios controlodos, incluyendo, los sisfemos,
iécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo coñ lo lecnologÍo e informoción de lo que

diero lener conocimienio en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "EI INSIITUTO"pu

"l,AS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presen'te clóusulo subsistiró
¡ndef inidomente. iñcluso después de ferm¡nodq lo duroción de esle ¡nstrumento.

formoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimienlo
conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡o¡, otend¡endo o los princ¡p¡os

lecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en
o Ley e Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que'LAS PARTES" se obligon o guordor
eslriclo conf¡denc¡olidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumpl¡miento del
presente ¡nstrumento.

En coso de incumpllmiento, "tAS PARIES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

coNI¡AIo DE ?RtstactóN DE sEtvtct05 p¡ot¡stoñatEs No. tMtE-cts-tH.t2'2024. cEtE!RADo por EL tN!ttTuto MUNtclpaL Dl pENsloNt5 Y EL Di. LlJls ¡ENATo vlDAña
fórnEs Et0t DE tNEto DEL 202a.

'2024. añode Bicenleñorlo de lo Fu.doclón delElodo de Chlhuoh'ro "
Coue Rio seño No. r r @ Colonio Arfredo Chóvéz. Chihuohuo. Chih.. Te érono Dkécio 10721. hilpi//www-muñ clp¡chLhlrohlo.gob.mr
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DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "El, INSTITUTO", do o conocer o "Et PROFES|ON|SÍA" et stguienie oviso de
prlvocidod simplif icodo:

El Deportomento de Recursos Humqnos del lnstiluto Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrolomienlo de sus dotos personoles y dotos sensibles.
los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dotos Personoies
del Estodo de Ch¡huohuo.

to lhüod Fot¡ b cuol ¡rón racobodot tr¡¡ dcdor panonob¡:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en el Deporfomenlo de Recursos Humonos, los ut¡lizoremos poro lo
siguienle finolidod:

Eloboroclón dé conlrolos: Se eloboron controtos de bose, eventuoles, iguolo e inierinotos
fombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro otender requerimlentos de
¡nformoción de uno ouloridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o b¡en, se ocluolice
olguno de lo excepc¡ones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de io Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

El avlso de privocidod iniegro esloró disponib e en

techo de eloboroción: I 0 de septiembre de 2018
Fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "tAs pARTES" controiontes d citor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esfe conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, n eberó ser
considerodo como uño renuncio volunforio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones y
reporoc¡ones esloblecidos en el presente controto se considerorón ocumulolivos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES. "LAS PARTES" coñvienen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presente conlroto se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus represenlontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto eñ tonto se formolice el documenlo respectivo.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIóN DEt CONIRAIO. El presente conlrolo podró ser rescindido un¡toterot y
odmlnistrotivomen'te por voluntod de cuolquiero de "IAS PARTES". previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con onticipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto qdemós que el mismo podró ser
resc¡ndido s¡n necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

coNrlaro DE PlEsraclóN DE SEivlclos ¡¡olEsloNALEs No. tttPE.c¡s.¡H.t2-202{, cEtEStaDo poi ElNsTtft To uNtcl¡at DE ¡ENstoNts y tL Dt- tuts iENATo vtoaña
TOtiES, Et 0l DE ENEiO 0Et202a

"2024. Año dotBic€¡ténoto de to Fundocióñ detElodode ChthLrohuo "
colle Rio s€no Nó. I tm. cotonlo anredo chóve¿, chihuohuo. chih., reléfono DiÉcio lo72), hÍp://wwv.m!ñicipiochthuohuo.gob.mx
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Así mismo, convienen "l,As PARTES" que "EL lNsTlTuTo" podró rescindir porciol o lolotmente esle conlrqto de
presentorse olguno de los s¡guientes cousoles:

l. Cuondo "Et PROTE§lON|STA" modifique o ollere subslonciolmente el objeto del presente conlroto.
2. Por preslor los servicios def¡c¡enlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injuslif¡codomenle lo presloción del serv¡cio o negorse o coneg¡r los defic¡encios deleclodos

por "EL INSTITUTO"

4. Cuondo "Et PROfESIONISTA" ¡ncurro en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por lodos oquellos ocfos u omisiones que. por responsobilidod, imper¡cio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshones'tldod, probidod, y okos, "EI PROFESIONISTA", ofecte o les¡oné el ¡nlerés de "Et INSTITUTO".

6. Por ¡ncumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumenfo.

oÉclMA QUINTA. - RESPONSABIIIDAD Clvll.. lndependienlemenie de lo lerminoción o rescisión det controto, ,,EL

PROTE§lONlSTA" osume lo respoñsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "Et PROfESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "EI
INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso eslime convenientes poro d¡chos efectos.

DÉCIMA SEXÍA. - RESTIIUCIóN. "Et PROFESIONISTA", conviene que, en coso de ¡ncumptimienlo o cuotquierq de tos
clÓusulos. se dqrÓ por rescindido el presente contrqto y restituiró o "Et INSTIIUTO" los contidodes recibidqs por
concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo toso
previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio f¡scol.

DÉclMA sÉPIIMA. - REcUPERAcIóN. "Et PROtEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o los cantidodes reclbidos por
concepto de pogos, en coso de incumpl¡miento, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento esloblecido en elortículo 64 frocción lV del Código Municlpol poro el Estodo de Chlhuohuo.

DÉCIMA OCIAVA.. RECONOCIMIENTO CONIRACIUAI,. "l,AS PARIES" convienen expresomente que o to firmo det
resente conlrofo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negoc¡oc¡ón, convenio o confrolo que con onferior¡dod

hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "Et PROFESIONISIA" seró directomente responsoble por lo
estoción de sus servicios, frente o lo derechohobienc¡o y los benef¡c¡orios que conespondon

D IMA NOVENA. - CESIÓN DE CONIRATO. - "tAS PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro

t
vlcÉslMA. - coNTRovERslAs. "LAs PARfEs" convienel en ¡ntentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no \
previslos en el presente conlrolo, en el enlendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben constofv
por escrito y ser fimodos por los m¡smos. fodos los notificociones y comunicociones que se d¡rijon "LAS PARf ES" comd\-
consecuenc¡o del presenle con'lroto, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escr¡lo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlroto.

coNr¡a¡o DE ?¡EstacróN oE !rRvrcros ?¡orcsroNALEs No. rMpE.cps.RH.r2.2o2¡t. cELE!¡ADo ¡o¡ Et rNs¡tTUIo MuNtct?A! DE ?t¡¡srottEs y Et Di. turs iENATo vrDAña
¡OR¡ES, ELOI DT ENE¡O DEI202'.

"?02¡. Año delgiceñtenono de k, Fundóción dolBlododé Chlhuohuo'
Cole Rfo Seno No. llm. Colonlo AhedoChóvez. Chhuohuo, Chlh., Téléfono Olrecio l0Z2), hllp://M.muñlclpioch hlohuo.gob-mx
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vlGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en et presenle conlroto se reg¡ró por tos
disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en este
controto no existe ningÚn vicio del consent¡miento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presente
instrumento legol "LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunqles judic¡oles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus dom¡cllios presenies o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

tEfDo QUE tuE EL PREsENIE coNrRAIo poR tAs pARrEs euE EN Er tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
TUERZA TEGAI., tO RATIFICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.. Et oíA oI DE ENERo DE 2024.

.ET INSTITUTO"

ING. JUAN ANIONIO tEz v .tAsEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUT UNICIPAI. DE PENSIONES

"E! PROFESION

ENATO VID ña roRREs

TESTIGOS

c.P. sttvtA vatD MEZ
SUEDIRECIORA TIV

DEI. INSTITUTO MU

DR. AtFoNso EScAREÑo O NTRE
SUBDIRECÍOR MÉDICO DE IN

MUNICIPAI. DE PENS

UC. ANA t UIA
DEPARIAME NOS

INSTITUTO M c
E

NES

coNItAIo oE ptEstAc¡óN DE sEtvlctos ¡¡otEstoNAtEs ño. tM?t,cp!.¡H.¡2-202¡t, c tO¡ EIINSÍITUIO MUNIC¡PAL DE ?ENSIONES Y tL DI.I.I.IIS ¡ÉNAIO VID
TOIIE§, EI. OI DI TNE¡O OEI 2024
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